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METSAL S.A. 

Guayaquil, 1% WAR 2019 

Señor: bl (TO NR Y 

ARQUIMEDES EDUARDO ALCIVAR CHILA 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

METSAL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

En el desempeño de sus funciones a usted le corresponderá ejercer la representación, 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual 

La compañía METSAL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, el 23 de septiembre de 1.996, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 15 de octubre de 1.996.- 

Atentamente, 

  

  x 

MARIO RODRIGO CAJAS ESPINOZA 

Presidente ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía METSAL S.A., para el cual he 

sido elegido.- Guayaquil, 15 42 2019 

xo” Edvard A vay - 

ARQUIMEDES EDUARDO'ALCIVAR CHILA 

Gerente General 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 080518065-0 
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PX AAA 

En cumplimiento con lo ¡displesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil bei inscrito lo siguiente: *. 

  

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía METSAL 
S.A., a favor de ARQUIMEDES EDUARDO ALCIVAR CHILA, de 
fojas 12.009 a 12.012, Registro de Norbramientos número 3.450. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 18 de marzo de 2019 

REVISADO POR, CY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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